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DECRETO No. Q 4 6 DE 2021 

LJ 8 F EB 2021] 

POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 

2021 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de la facultad que le confiere los artículos 95 de la Ordenanza 227 del 1 º de 
agosto de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que en el artículo 95 de la Ordenanza 227 del 1 º de agosto de 2014 establece que: "(, .. ) de 
los excedentes financieros, distribuidos por el Consejo de Política Económica y Social de / 
Cundinamarca - CONPESCUN, el Gobierno sólo podrá adicionar por Decreto al 
Presupuesto un monto que no supere el uno por ciento (1 %) del presupuesto vigente,· cuando 
se supere este porcentaje la adición al presupuesto se realizará mediante ordenanza. (. . .) " 

Que de conformidad con el artículo 93 de la Ordenanza 227 del 1 º de agosto de 2014, el 
Director Financiero de la Dirección de Contaduría del Departamento expidió la certificación 
No. SH-DFC-011-2021 del 3 de febrero de 2021 argumentando que "(, . .) existen recursos 
de excedentes financieros, para ser adicionados al Presupuesto General del departamento - 
vigencia 2021, por valor de DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTITRÉS MIL SETENTA Y OCHO PESOS MICTE ($18. 780.623.078). /, 

Que el Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Política Económica y Social de 
Cundinamarca- CONPESCUN, mediante certificación del 4 de febrero de 2021 informando 
"que en sesión 1, adelantada el 4 de febrero de 2021, se aprobó la adición de recur os de / 
libre destinación provenientes de excedentes financieros. (. . .), ·· por valor de DIECIOCHO 
MIL SETECIENTOS OCHENTA MILLON S SEISCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($18.780.623.078). 

Que mediante oficio radicado vía mercurio No.2021303102 de fecha 03 de febrero de 2021, 
el Secretario Jurídico /o licita al Director Financiero de Presupuesto (E) la adición de 
excedentes financier?S por valor de MIL CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 
($1.050.000.000) " (. . .) con el fin de contar con los recursos necesarios para dar 
cumplimiento al auto interlocutorio de 30 de mayo de 2020, proferido en la etapa de 
verificación de cumplimiento de la sentencia del 19 de junio de 2012, del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Sección Primera - Subsección "C ' en Desconge .tián, 
con ponencia de la Honorable Magistrada Ana María Rodríguez Alava, dentro de la acción 
popular 2007-00319 deprecada por la FUNDACIÓ1 CÍVICA en contra del Ministerio de 
Cultura y otros (. . .) '' 

Que mediante oficio radicado vía mercurio No. 2021303 800 del 08 de febrero de 2021 el 
Secretario General solicita al Director Financiero de Presupuesto (E), adición presupuesta! 
por valor de CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTE MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($5.620.623.078). 
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POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 

2021 

Que en el mencionado oficio la Secretaría General indica que el valor de DOS MIL CIENTO 
CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.140.000.000) serán adicionados al 
presupuesto de gastos de funcionamiento, "para la adquisición de vehículos del parque 
automotor del Departamento de Cundinamarca, en la ejecución de gastos de funcionamiento 
del Departamento. activos fijos que se utilizarán continuamente para el desarrollo de las 
funciones de las entidades del Departamento" y la suma de TRES MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRÉS MIL SETENTA Y OCHO PESOS 
M/CTE ($3.480.623.078), para gastos de inversión destinados a "la adecuación y mejoras 
de la infraestructura de la Asamblea de Cundinamarca. Garantizando que la mejora de esta 
infraestructura, mediante dinámicas programáticas, fortalezca las capacidades técnicas de 
las instituciones públicas departamentales, abonando su sostenibilidad y eficiencia". 

Que mediante oficio radicado vía mercurio No. 2021303 743 de fecha 08 de febrero de 2021, 
el Secretario de Competitividad y Desarrollo Económico, solicita al Director Financiero de 
Presupuesto (E) incorporación presupuesta! por valor de DOS MIL QUINIENTOS 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.500.000.000), a las metas 252 y 253 del Plan de 
Desarrollo con la siguiente distribución y justificación, en el 'Sector - Comercio, Industria y 
Turismo Programa- Productividad y competitividad de las empresas colombianas- 
Proyecto: Apoyo al emprendimiento y el fortalecimiento empresarial de las Mipymes y 
esquemas asociativos del departamento de Cundinamarca. (SPC 298168 del 2020). 

Meta 252: Fortalecer 6. 000 Mipymes, esquemas asociativos y establecimientos de comercio 
de los sectores económicos priorizados del departamento. Producto: Servicio de asistencia 
técnica y acompañamiento productivo y empresarial. 

Actividad 1: Brindar Asistencia Técnica por valor de $ 1.200.000.000, con la adición de 
estos recursos se dará cumplimiento a lo programado en la vigencia 2021, toda vez que se 
adelantará la actividad de contratación de profesionales para la implementación de rutas 
de fortalecimiento que ayuden a mejorar conocimientos y habilidades de las Mypimes. 

Actividad 2: Apoyar la comercialización y dotación por valor de S 500. 000. 000, con estos 
recursos e adelantará adición al convenio SCDE-CD-159 -2020 cuyo objeto e "gerencia 
integral del proyecto para la promoción, fomento y posicionamiento de productos, bienes 
y servicios de origen cundinamarqués, a través de la implementación y puesta en marcha 
de la tienda Cundinamarca" estrategia que permite garantizar ventas directas y la reducción 
de la intermediación de los productos a comercializar. " 

Total recursos adicionar en la Meta 252 MIL SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 
M/CTE (SI. 700.000.000) 

Meta 253: Consolidar 15 centros de integración y productividad unidos por el desarrollo 
"CIPUEDO". Producto: Servicio de atención y asesoría a empresas y emprendedores 
Actividad: Asesorar proyectos por valor de $ 800. 000. 000. 
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La Secretaría de Competitividad y Desarrollo Económico viene adelantando el 
fortalecimiento de los Centros de Integración y Productividad Unidos por el Desarrollo - 
CIPUEDO, a través de contratación de gestores, profesionales que apoyarán diagnósticos, 
asistencias técnica; socialización de la información para acceder a las conv acatarías tanto 
departamentales como nacionales, créditos ofertados a Mipymes, acompañamiento en 
asuntos jurídicos, capacitación a empresarios en temas relacionados con las formas 
jurídicas para la creación de empresa, mercadeo y posicionamiento y asesoría en 
estructuración de proyectos a las diferentes empresas motivo por el cual se requiere la 
adición de recursos para adelantar dicha actividad dando cumplimiento a lo programado 
en la vigencia 2021. " 

Que mediante oficio radicado vía mercurio No.2021303820 de fecha 08 de febrero de 2021, 
el Secretario de Transporte y Movilidad solicita al Director Financiero de Presupuesto (E), 
la incorporación de recursos por valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($250.000.000), para la meta producto 040, en el Proyecto - Implementación 
de la Estrategia Por la Vía de la Vida" para la intervención, prevención y monitoreo de la 
seguridad vial del departamento Cundinamarca: Producto - "Servicio de seguridad 
ciudadana en vías nacionales ', '(, .. ) tiene como fin disponer de los recursos necesarios 
para avanzar en desarrollo de la estrategia implementada con medios de transporte 
alternativo que impacte positivamente el medio ambiente y además la calidad de vida de los 
Cundinamarqueses beneficiados. " 

Que mediante oficio radicado vía mercurio No. 2021303 745 de fecha 05 de febrero de 2021, 
la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural (E), solicita a la Secretaría de Hacienda la 
adición de recursos por valor de TRES MIL MILLONES DE PESOS M/CTE 
($3.000.000.000), que estarían asignados a la Meta de producto 31 O - Beneficiar 5. 000 
productores agropecuarios en prevención, atención, mitigación, recuperación por 
emergencias y desastres; a través de instrumentos e incentivos de riesgo agropecuario y 
rural que permitan proteger las inversiones y actividades de los productores, por medio del 
Proyecto 2020004250210 - Fortalecimiento de instrumentos de crédito para el 
financiamiento y aseguramiento del sector agropecuario en el departamento de 
Cundinamarca, en su Producto: Servicio de apoyo financiero para la gestión de riesgos 
agropecuarios. (. . .) " 

Que mediante oficio radicado vía mercurio No. 2021303 783 de fecha 08 de febrero de 2021, 
el Secretario de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones -Tic, solicita al 
Director Financiero de Presupuesto (E) adición presupuesta} por valor de MIL 
DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.200.000.000), argumentando que los 
recursos a incorporar "se requieren para ajustar las funcionalidades del Sistema de 
Seguimiento del Plan de Desarrollo, para habilitar su funcionamiento con el cambio de la 
codificación del CCP ET e integradas al sistema financiero SAP y para dar soporte a las 
demás aplicaciones soportadas en la plataforma SAGA, especialmente 123, Cuncejapp, 
SUPERVISA y Progreso al 100 y las demás que requieran mejoras y ampliaciones." 
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Que mediante oficio radicado vía mercurio No.2021304051 de fecha 08 de febrero de 2021, 
la Secretaria de Prensa y Comunicaciones solicita al Director Financiero de Presupuesto (E) 
la incorporación por valor de MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.000.000.000), 
indicando que "(. .. .) adicionarán en el Sector - Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones,· Programa - fortalecimiento de la gestión y dirección del sector - 
comunicaciones,· Proyecto - Mejoramiento de la Comunicación para el Progreso de 
Cundinamarca (SPC 298084),· Meta .f.12: "Crear la red departamental de radio de 
Cundinamarca y conectar a las emisoras del departamento. ". Donde se fortalecerá la red 
de emisoras regionales del departamento, Por valor de CIENTO VEINTINUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS M/C1'E 
($129.314.380),· Meta 414: "Implementar una estrategia de promoción, fortalecimiento y 
consolidación de la imagen del departamento"; se desea posicionar la imagen institucional 
de los diferentes medios de comunicación existentes, por valor de OCHOCIENTOS 
SETENTA MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTE 
PESOS MICTE ($870. 685. 620). " 

Que mediante oficio radicado vía mercurio No. 2021303 755 de fecha 08 de febrero de 2021, 
el Secretario de Salud solicita al Director Financiero de Presupuesto (E), "(, . .) adicionar 
recursos de excedentes financieros de libre destinación, a las acciones referentes al Plan 
Ampliado de Inmunización (P AJ) del departamento de Cundinamarca en la estrategia de 
contención de la propagación del Coronavirus (COVID-19), por la suma de CUATRO MIL 
CIENTO SESENTA MILLONES DE PESOS MICTE ($4.160.000.000). 

PRODUCTO: - Servicio de información de vigilancia epidemiológica, por valor de $ 
1. 000. 000. 000 a este producto, se aporta a su cumplimiento porque se fortalecerán las 
acciones del programa de pruebas, rastreo y aislamiento selectivo sostenible (P RASS) y la 
vigilancia de los eventos adversos atribuibles a la vacuna del Coronavirus (COVID-19). 

PRODUCTO: - Servicio de gestión del riesgo para enfermedades inmunoprevenibles, por 
valor de$ 2. 660. 000. 000 a este producto se aporta a su cumplimiento porque se fortalecerán 
las acciones relacionadas con el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID -19 en el 
Departamento. 
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PRODUCTO: - Servicio de laboratorio de referencia, por valor de $ 500. 000. 000 a este 
producto, se aporta a su cumplimiento porque se fortalecerán las acciones del programa de 
pruebas, rastreo y aislamiento selectivo sostenible (P RASS). '' 

Que la Secretaría de Planeación del departamento de Cundinamarca emitió concepto 
favorable No. 021 del 05 de febrero de 2021 en lo relacionado con los gastos de inversión, 
en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 º de agosto de 
2014, el cual forma parte integral del presente decreto. 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación del departamento de 
Cundinamarca, certificó la inscripción en el Banco Departamental de Proyectos de Inversión 
Pública, así: 
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ENTIDAD SPC BPIN FECHA PROYECTO 
Administración de bienes 

Secretaría 298157 2020004250272 04-02-2021 inmuebles en beneficio 
General del departamento de 

Cundinamarca. 
Apoyo al 

Secretaría de emprendimiento y el 

Competitividad fortalecimiento de las 
298168 2020004250285 19-11-2020 Mipymes y esquemas y Desarrollo asociativos del Económico departamento de 

C undinamarca. 
Implementación de la 
estrategia 'por la vía de la 

Secretaría de vida" para la 

Transporte y 298274 2020004250373 11-02-2021 intervención, prevención 

Movilidad y monitoreo de la 
seguridad vial del 
departamento de 
Cundinamarca. 
Fortalecimiento de 
instrumentos de crédito 

Secretaría de para el financiamiento y 
Agricultura y 298089 2020004250210 04-02-2021 aseguramiento del sector 
Desarrollo Rural agropecuano en el 

departamento de 
Cundinamarca. 
Implementación de 

Secretaría de segunda fase del Plan 
Tecnologías de Estratégico de 
la información y 298123 2020004250259 15-02-2021 Tecnologías de la 
las Información y las 
Comunicaciones Comunicaciones de 
-TIC Cundinamarca- PETIC. 

Cundinamarca 

Secretaría de Mejoramiento de la 

Prensa 298084 202004250220 15-01-2021 comunicación para el y de Comunicaciones progreso 
Cundinamarca. 
Fortalecimiento de la 

Secretaría de 298196 2020004250323 21-12-2020 vida saludable y 

� 

Salud enfermedades 
trasmisibles en el 
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departamento de 
Cundinamarca. 
Optimización de la 
autoridad sanitaria a 
través de la vigilancia de 
la salud pública como 

298197 2020004250325 21-12-2021 función esencial de la 
Salud individual y 
colectiva del 
departamento de 
Cundinamarca. 

Que la adición presupuesta! que trata el presente decreto modifica el Plan Financiero vigente 
por lo tanto el Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinamarca "CONFISCUN" en 
sesión realizada el 09 de febrero de 2021, aprobó la modificación al Plan Financiero del 
Departamento por valor de DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTITRÉS MIL SETENTA Y OCHO PESOS MICTE ($18. 780.623.078) 
según certificación de la Secretaria Ejecutiva de este órgano. 

Que el Director Financiero de Presupuesto (E) de la Secretaría de Hacienda del departamento 
de Cundinamarca emitió concepto favorable del 1 O de febrero de 2021, en los términos del 

, inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 º de agosto de 2014. 

En virtud de lo anterior, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º- Adiciónese al Presupuesto Ingresos del Departamento, para la vigencia 
fiscal comprendida del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2021, la suma de DIECIOCHO 
MIL SETECIE TOS OCHENTA MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
SETENTA Y OCHO P SOS M/CTE ($18.780.623.078), con base en el certificado expedido 
por la Dirección de Contaduría del departamento de Cundinamarca No. SH-DFC-011-2021 
del 3 de febrero de 2021, así: 

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSO DE CAPITAL NIVEL CENTRAL 
VIGENCIA 2021 

1 SECCIÓ CÓDIGO IVEL TIPO CO CEPTO FO DO AREA PROGRAMA VALOR 
PRESUPUESTAL 

1 1 A Ingresos 18. 780.623.078 

1106 1.2 2 A Recursos de capital 18. 780.623.078 
1.2.10 3 A Recursos del balance 18. 780.623.078 

�TOTAL 
ADICIÓN 

1.2.10.02 4 e Superávit fiscal 1-0102 9/999/AC 999999 18. 780.623.078 
18. 780.623.078 
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ARTÍCULO 2º- Adiciónese al Presupuesto de Gastos de inversión de la Secretaría Jurídica, 
Secretaría General Secretaría de Competitividad y Desarrollo Económico, Secretaría de 
Transporte y Movilidad, Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Secretaría de Prensa y 
Comunicaciones, Secretaría de Tecnologías de la información y las Comunicaciones - TIC 
y la Secretaría de Salud la suma DIECIOCHO MIL S TECI NTOS OCH NT A 
MILLO ES SEISCIENTOS VEINTITRÉS MIL SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($18. 780.623 .078), así: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1103 
SECRETARÍA GENERAL 

FUNCIONAMIENTO 

Código 
Área Programa Fondo Nombre Cuenta 

Funcional Presupuestario Ya lo r 

2 Gastos 2 .140.000.000 
2.1 Funcionamiento 2.140.000.000 
2.1.2 Adquisición de bienes y servicios 2.140.000.000 
2.1.2.01 Adquisición de activos no financieros 2.140.000.000 
2.1.2.01.01 Activos fiios 2140000000 
2.1.2.01.01.003 Maquinaria y equipo 2140000000 
2.1.2.01.01.003.01 Maquinaria para uso general 2.140.000.000 

2.1.2.01.01.003.01.06 91999/ AC 999999 1-0102 
Otras máquinas para uso genérale y sus parle y 2.140.000.000 
piezas 

TOTAL ADICIÓN SECRETARÍA GENERAL 2.140.000.000 

INVERSIÓN 
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SECCIÓN PRESUPUESTAL 1104 
SECRETARÍA JURÍDICA 

Código 
Área Programa Fondo ombre Cuenta Valor Funcional Presupuestario 

2.1.3 Transferencias corrientes 1.050.000.000 
2.1.3.13 Sentencias y conciliaciones 1.050.000.000 
2.1.3.13.01 Fallos nacionales 1.050.000.000 
2.1.3.13.01.001 9/999/AC 999999 1-0102 Sentencias 1.050.000.000 
TOTAL ADICIÓN SECRETARÍA JURÍDICA 1.050.000.000 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1120 
SECRETARÍA DE COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO ECONÓMICO 
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11110(111)(111 

I iOO 000 000 

i. 

•11100000 

META PRODUCTO • Cousohdar 15 L\..'fllW de lnltlfih .. 11)11 \ 

rroJt11.11\1daJ u111Jos ror d J�.-rolh1 ''Cll1l l:l:>1r 

PRO\'ECTO · \�'''' al ,.,1irri:nd111lh..,1h1 , el lorl�l ... ,;mu,:nl,, 
e ,1'flr�nJI J.: 1� �hfl\ln.: \ 1.: qu,.:ma� N"-ialnll J..:t Jcparti111-.,\lt1 J .. 

dc Cundnanurca 

(Lu11.l111a1·1;u!,,'.,I 

lrnodu ... 11,11\l.'IIFh.�I 
1-0IUl 019 202000�ll028l)l111019 ; 252 IC 

PROYECTO· . .\po)O al emprendan ·1110) el for1,kc1n ·1110 
envrcsanl de i,s \hp1111,,s, esqecnus asocurnus del D:pan,ni..·1110 

S .. T\ll..'.IOJllflliC01T&111ld.d.10<.·11ll.'ll 

, t',,."DOU11h:s 

TOTAL ADICION SECRETARIA DE COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO ECONOMICO 

l} l 02.01 OO'I 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1123 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD 

o � o 1-- u o s � � :J i � H! o 
Cod,� ü 2 � 8 o:; 

21 

09 

2,0.000.000 

Calle _6 #51-'-J Bogotá D C. 
ede dministrativa - Torre Central Piso '1 

Código Postal 111321 - 
Teléfono 749 l 276/67/85/48 

O/Cund1Gob O a Ci 111d1namarci:lGob 
www.cundinarnarca.covc-i � q::::::, 

i 
o -e Con :pro l',lor 
� o l o. 

� \.J ¡:: 
s 

GASTOS DE INVERSIÓN 1,0.000.000 

!SECTOR· TRAN PORTE i 2,0.000.000 

PROGRAMA· SEGURIDAD DE TRANSPORTE 2,0.000.000 
o META PRODUCTO· �km:n1ar la .:strn,,;,., "Por la \'¡¡dela '! 
-g \"1d1" p.ara la mtcr\fflC'IÓn. prC\crt ion� momtor"'-o d.: la �ndad11al 110000 000 
.: criCund,,am.m,a 

PROYECTO - �lcm.'tllilCIOII de la Estntc a "Por 1, Vu dc h \'ida 
pan U 11h.n.:nCJ011. pr�HTh."IÓn ) monnoreo de la -�ndad \lal del l)OOIIOOOO 
dro,r1amen10CundlNllliltl 

PRODUCTO- .:moodc!,'PJndadc,udad,na,"t11ll!nac10111i.:s i 150000000 

lUlOOUWOJ J 

Gobernación de 
� 

cundinamarca � 

lUlUOOH'lll1JH1J<JUH 1-UIUl 011 

OTAL ADICIÓN SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD 

• � 

�llUlU1U09 s,"'""P 1'ralaCOITlll\Klad.soc1Jles l01UAC 
�·¡xrwna es 

SC·CER= 
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SECCIÓN PRESUPUESTAL 1124 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

1 

-e 

o i � 
o l ¿ 
-e � Conccpte t o ,� .;: e, 

ü ¡: ¿ � 
; 

� 1 
B I t¡ ¡; 
:; 1 

1 

lalo, 

1 

GASTOS DE IWERSIÓ\ J.000.000.000 
17 !SECTOR - .\GRICL LTL RA \' llES.\RROLLO RlRAL J.000.000.000 

11) PROGR.\ ll\ - SER\'ICIOS m.1\CIEROS \' GESTIÓ\ DEL J.000.000.000 

prcvcncran ah.'nCIOfl. rr1t1gac10n. r�cu¡x.11 ton por Lffll.,.�nms � 
di!!aslr��. � con inStrutn..'11105 e nccnuvos d .. n�� 1 p,'tuano � rural V. 
quc pcrrmtan prolC!j:íSUSIIIWSIOn,'S \ ICll\ldad,-s 

O IIIEU PRODLCTO - Bencficur ! llOO produ,;1or, "1º1''''uanos en 

i a: 
J.000.000.000 

PROYECTO - Fenal 11111en10 de 111s1rum.:ntos de m'dno para el 

ll l Ul Ol 009 

101uoomu11u 

IS<n,c10 de apoyo finan<1<n1 para 1ª 5 JIO \C 201ooomo11u110J009 
1>rst1ondcr.-s=•""'°''CU>l10S 

1-0IOl 1109 

fv,anciant�nto ) as�ra1111,'llto del sector •!1"P•'cuam en el 
deparurrento de e unduwnma 
PRODl'CTO - ·n,c10 de apoyo fuunci.:ro para la !jCllmn de "''b"'' 
a.soDc'l:Lanos 

JlllJOUtJOOOO 

J 000 000 000 

TOTAL \DICIO\ SECRETARIA DE AGRIC[LTrR.\, DES.\RROLLO RLRAL J.000.000.000 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1128 
SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES 

GASTOS DE l�VERSIO:'I l.lOO.tl00.000 

21 SECTOR-TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓ� v LAS 
CO)IUNICACIO:'IES 

1 uoo.uou.uuu 

112 

PROGRAMA-Fm1ENTO DEL DESARROLLO DE IAPLIC 
CIONE • OFTWARE v CONTENIDO PARA 

IIMPUL AR LA APROPIACIÓ DE LA TEC OLOGIA DE LA 
l�FORMACIO� Y LA CO\IUNICACIO�E (TIC) ! 

l.lUO.UIIO.IIUU 

!META l'RODUCTO - ..;-l'f'l'l1a, 9 �i.,.h.:nlh de mhllll9ci.>11 olnih.:r,,1.w, 
lpai1d1:111f1l11nh.'1tlockt.Poht11.:1d.:CMhk:nrnl>i�taJ l.100.0UCI.OIIU 

2020004250259 

2, 2 02 02 009 Semrns para lacom.midad. iaks : m �C �O-'l004li02i92301024 1-0102 024 
I pcoonales 

PRO\ ECTO- �lanffiL! ion de hllnda fase del Plan Es11ate¡,. tn de 
Tel:nologiastklalnfom11,001las(o1run a.ion tk(und11131rorca- 
PETIC Cundmnwu 
PRODL'CTO · Seíl io drni enm 1 ·n a paula llljlkmen1a.1ón 
de la Estrfüi,;i de Gobierno d1!?lal 

TOTAL .\DICIO\ SECRETARL\ DE TEC\OL(X;L\S DE LA I\FORfüCIÓ\ \' L\S CO\ll"'ilCACIO\ES- TIC 1.200.000.000 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1184 
SECRETARÍA DE PRENSA Y COMUNICACIONES 

o 
1 1 o f- 

o e \J 
o:> 

i g H� o 
Cod,go 

� ¿ - � 
o � c. � ü o.; 

lJ 

99 

Con •pto 
o o. 

¡:: 

GASTOS DE INl'ERSIÓN - 
!SECTOR - TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN\' LA 
COMUNICACIONES 
PROGRAMA- FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN\' 
DIRECCIÓN DEL SECTOR COMUNICACIONES 

\'alor 

I.IOO.D00.000 

1.000.000.000 

1.000.000.000 

META PRODUCTO - (r,ar la red d,panam.:nial de radl<l do 
Cundinaman:a � 1.'0nlX'tar a las 1.'ffll�lra del d�itTi."fllO I i. l!'l)IJJU 

www.cundmarnarca., rov e�' 
"� -"'.::;;::::;2�55 - 

1:•1111.111 

ll'IJll.\n 1 ¡ 
Calle 26 #51- -� Bogotá D C. 

ede Administrati a - Torre Central Piso 9 
Codigo Postal 11 IJ�I - 
Teléfono. 7..¡9 1 ?.76/671 51-+X 

0/Cund,Gob O c.Cundmamarcaúob 

PRODUCTO - :n1oos de 1nlon11.a<kln rnpl.:m..-nt.Jdo, 

PRO\'El1'0 - \k,oonu..'71to d: la Comuni.:aaon por• d Proi1 de 
ICund11anw,a 

lUlUl)(IUlll!lll 

Gobernación de 
cundinamarca 

1 

5 rn \C lOlUOOH'UllUlJ'J'JIJ6) 1-0IIIU 063 iS.niriosp1rtlaromunid1d. 
,ori1lc<1personalr, 

111 
se CER. 30X'91 s.- Cf�..5S7SS, 
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'f 

J 
\IET.\ PRODLCTO - �lel!llnlar una estrfügia de promornn. E e 

§ 
1 

i. -r 06 : 620 -r fonalmm nlo) con. loda oo de la ,ma¡rn del depanal!llnlo - e 

PRO\ ECTO - \le;nmnhl de 11 Comun.:1 IOl1 parad Pro!1eso de ' 20;00042i0.20 
Cundmam.füa 1 

�o 6 : 6;0 

Stnirio par1l1comwidad. 
1 

1 

l.J.l.Ol.02.009 im\C 202000�2i0220139906J 1-0100 063 PRODL CTO - Stnxkll de 11formaoon ,�lel!llnlaJos 8706\620 
socialrs1pmonalts 1 

TOTAL ADlCIÓ\ SECRETAR l.\ DE PRE\SA \ CO\lOlCACIO�ES 1 1.000.000.000 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1197 
SECRETARÍA DE SALUD 

o 
1 

-c g o f- 
-e : u 

� � 
-e !, JU 

o i t � o 1 Cod,� 
-e o 

1 
Concepto 

¡; � \"alor 2 e "' -e ü � 1 o 
"- o: � o -e ¿; o. -e ¡; 

o:� 1 
u ¡.: ¿ 

1 :J 

G.\STOS DEI\ 1 ERSIÓ\ 1 l.160.000.000 
S.\LLD PLBLIC\ COLECTIU U60.000.000 

IY SECTOR· S.\Ll DI PROTECCIÓ\ SOCI\L tl60.000.000 

01 
PROGRAII.\ \LrD P(BLIC.\ \ PREST.\CIÓ\ DE l.160.000.000 
SER\ ICIOS 

o \IET \ PRODLCTO - �km.mar ,1 y:•, de los lm,.,1111,n10, 1.000.000.000 ¡ e 
narnnaks de 11g,lar. ¡¡ en salud publicad, los eventos d, 011a.:s I " 

o: r.�am,n10 sanuno 11t<rn,monal - 
PRO\ ECTO - Opu111I.1 ion de la au1ondad sanuna , trfü'! de la I IKJOOU!IOOO 

202000H50Jll 11g,lanc,a de la salud pubhca como funcion , ncul de la salud 
mdn ,dual I cokct111 del ckpanam:nlo de Cundmarnarca 

11101 ll) IJ\19 
Sm1tiospar, lac01T1J11Kbd.soc11les 111)1 ,\( I021100l2'Ullll'lnJ11211 1-111111 11111 PROD CTO - Scn,c,o de mfomiac,011 de 11:;ilanm ep1d·1rnolo:;ic, 

IC<ICJOIKICHICJ 
, eersonales 

META PRODUCTO - \lan1<11.r el '/<', de la cobertura unl de � 1.660.000.000 

'"''"'"""'- en los biolo¡;,cos co111cmpl,d�s 01 ·I P1,n \mph,do de i i i bu11mua:1on 

2u21x,urn11111 PROYECTO - Fonalccsu 1110 de la nd, "lnd,bk ) enfcrn dadcs lMOflllUOIHI 

trasaunb es en el (ko,an¡¡nnuo de Cu11dmamarCJ 

1 l 1112 Ol llll'J 
IS1.�mc10spmlacOrT1.111tdad.soc11ks i 1111 �e ll!lll!MI /111)11 l�Ul lll l-111111 111 PRODUCTO - S.:n1 10 de 0 '5Hon del r,cs�io par¡ enfermedades 1 f.UOO\l OIHI 

v pcrsonalcs UUIIIII00'1.'\t:mbks 
o META PRODUCTO· knpkn�inard '°""" de ;>:YIOll de abdad ,11 1 �00.000.000 !i � I " � � lel labora1ono de salud publica acorde a los requsaos di: la Rcsolucjon 

..¡ '1 � 1 o: l�l'I de 11115 i a la nonna ISO IEC 17015 11117 ¡ 
PROYECTO • Op1,nvaaon de la 1u1ondad s.,n11m, , tm s d1 la 

1 

�00.000.0UII 
IOl111111lllU11' ng,lanCLa de la salud publlCt con).) ÍlUlCll)fl cscncul de la salud 

llld1,1dual , colecnva del d�nanll.'fllo de Cundmnam ' 
_J Ol Ol 009 �rnsparalac0111Jnmd. I� : J I .\C O 000 j0Jljl9010J 1-0101 OJ PRODrCTO- n ·11delaboratonod rdl'fcrKta 

1 

1 
100 000 000 

1pmonalcs 1 

TOTAL ADICIÓ\ SECRETARIA DE SALrD l.160.000.000 

ARTÍCULO 3°- Las Direcciones de Presupuesto y de Contabilidad de la Secretaría de 
Hacienda, efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el 
presente decreto. 

ARTÍCULO 4°- Una vez expedido el presente decreto los ordenadores del gasto de la 
Secretaría General; Secretaría Jurídica, Secretaría de Competitividad y Desarrollo 
Económico· Secretaría de Transporte y Movilidad; Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

I I 

Rural; Secretaría de Prensa y Comunicaciones; Secretaría de Tecnologías de la información 
¡� y las Comunicaciones - TIC, Secretaría de Salud presentará a la Tesorería General del 

it Departamento la solicitud de modificación del programa anual mensualizado de caja - PAC. 

�(O 
Sede Administrati a - Torre Central P1 o 9 
Código Postal· ! 1 1321 - 
Teléfono. 749 l:276/67/85/48 

0/CundiGob O a Cundmernarcaúob ¡1 

w':m.cundtnumarca.qovc� '1- 
\ 

Calle �6 #51-53 Bogotá De 

e Gobernación de 
Cundinamarca 11 

X-CEP � s- CE"'°'.5578� 
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ARTÍCULO 5°- El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

NICOLÁS GARCÍA BUSTOS 
Gobernador 

1 Gobernación de e cundinamarca � 

Calle :26 #-1-53 Bogotá D C 
ede Administrati a - forre Central P1:;o 9 

Código Postal l 11321 - 
Teléfono. 7-19 1176/67/85/.'.8 � ¡ � 
O/Cund1Gob O a Cundmamarcaüob 
ww't1.cund1namarca.4m·.< )� 
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.- ' 
LINNA ESPERANZA CHAPARRO OSPINA 

Secretaría de Prensa y Comunicaciones 

OLGA JAN E HE RAMIREZ RODRIGUE 
ricultura y Desarrollo Rural (E) 

\����. 

FREDDY GUSTA1 O ORJUELA HERNÁNDEZ 
Secretario Jurídico 

Calle 26 #51-53 Bogotá D C 
Sede Administrativa - Torre Central Piso 9 
Código Posta! l 1 1 21 - 

�\__:��mro--,:¡,¡� ,-76/67/ 5/-l8 

��,..... ...... �-n--=--¡ O/Cund1Gob O a Cundmarnarcaüob 
w?1w.cund1né3rnarca.gov.co 

�S��Pb .. 
CARLOS ANDRÉS DAZABEí?:i::ílÁN 

Secretario de Planeación 



DECRETO No. Ü 4 6 

� 8 FEB 2021� 

DE 2021 

Página 13 de 13 

POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA V ENCIA FISCAL 

202 

GILBERTOÁL 
Secretario 

Proyectó: Fabian A. Lozano R. /L_ 
Contratista T 

Verificó: Ana arolina Torres 
Contratista 
Julio Guzman 
Profesional Universitario 

Mariluz Quevedo 
Profesional Uni ersitario 
Ourby Gonzalez 
Técnico Operati o 

Revisó: Miguel Andre Hortua Vanegas 
Jefe Oficina Jurídica-Secretaría de Hacienda 

Aprobó: Luis Armando Rojas Quevedo 
Director de Presupuesto (E) 

Aprobó: German Rodriguez Gil 
Director Técnico - Secretaría de� Planeación 

Aprobó: Freddy Gustavo Orjuela Herná 
Secretario Jurídico \ 

Callt.: �6 #51-53 Bogotá D C 
Sede Administrativa - forre Central Pi o 9 
Código Po stal 111321 - 
·¡ eletono 7..\9 1 '276/(,7/85/.+8 

O/Cund1Gob O a Cundmamarcaüob 
w·.-.·'t:.cunc.i1nürnarca.q<)v.c') 


